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Suscripciones. - Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

InserclóflSjno gratuita!
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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Don Braulio de Diego Escude
ro, Administrador de Rentas 
Públicas de esta provincia, 

Certifico: Que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el nú
mero 1,°, del art. 1 7 1 del Re
glamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agos
to de 1946, ha sido caducada la 
concesión minera que a continua
ción se detalla:

Mina “Isabel”, en Confieras, 
a nombre de don Prudencio Ben- 
goa Olearey, con una superficie 
de 180 Has., y un importe total 
del canon de superficie, por el 
año 1961, de 6.872,40 pesetas, 
y por el año 1962, de 6.458,40; 
mineral, cobre.

Y para que conste, y al ob
jeto de que el interesado pueda 
solicitar la rehabilitación de la 
indicada concesión, dentro del 
plazo de treinta días naturales, 
a partir de la publicación de la 
presente certificación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, se
gún dispone él Real Decreto de 
21 de enero de 1929, expido la 
presente en Burgos, a ocho de 
marzo de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Administrador de 
Rentas Públicas, Braulio de 
Diego.

ÍWTDWAS JUDICIALES
Burgos

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal núme
ro uno de Burgos,

Hago saber: Que en provi
dencia dictada en proceso de cog
nición número 74 de 1962, ins
tado por don José Antonio Gar
zón Abad, representado por el 
Procurador don Luis Santama
ría Alvarez, contra doña Mila
gros Cortázar Martínez, asistida 
de su esposo don Victor Martí
nez Aranzana, sobre reclama
ción de 4.C00 pesetas, he acor
dado sacar a venta en pública 
subasta, por primera vez, los bie
nes embargados al demandado 
que a continuación se describi
rán y bajo las condiciones que 
también se indican:

Una máquina fotográfica de 
estudio, marca “Aneca”, de dos 
columnas, objetivo 1 : 45, en 
estado de funcionamiento, la cual 
ha sido valorada ne 4.500 pe
setas.

Un aparato de luz, de seis 
brazos y de bronce, valorado en 
600 pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de abril 
próximo, a las 12 horas; se hace 
saber a los lidiadores que para 
tomar parte en la misma, deberán 
exhibir el documento que justifi
que su identidad y consignar 

previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de 
la valoración dada a lo que es 
objeto de subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
dada, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un 
tercero, Los objetos indicados se 
encuentran depositados en poder 
del demandado, que tiene su do
micilio en esta ciudad, Avenida 
del Cid, núm. 2, donde pueden 
ser examinados.

I Dado en Burgos, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos se- 

i senta y tres.—El Juez Munici
pal, Manuel Mateos Santama-

i ría.—El Secietario, (ilegible).
1008 —D-176,15

| El Sr. Juez de Instrucción 
número uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido en proveído 
de hoy, dictado en sumario nú
mero 33-61, sobre apropiación 
indebida, ha acordado se cite a 
Vicente Romero Arévalo, vecino 
que fue de Lucena (Córdoba), 
y que manifestó también tener 
domicilio en Córdoba, en la calle 
Hermanos González Murga, nú
mero 8, y en Lucena, en calle 
Juan Cristóbal Morales, núme
ro 26, a fin de que en el térmi
no de cinco días, a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Jusgado, al obje
to de ser oído en el sumario 
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mencionado, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que sirva de citación, 
mediante su inserción en el ‘ Bo
letín Oficial" de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
quince de marzo de mil novecien
tos sesenta, y tres.—El Secretario 
Judicial, Fernando R.

AMM IOS OF1F1ALKS ;
'■ --------------------------- -------- ■
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Indice núm. 16
3. Luis Alvarez Sobrino,

jubilado. 1
4. María Concepción Arce : 

Diez, idem.
5. Celestina López Uriarte, 

idem.
6. Agustín Zárate Franco, 

idem.
7. Beatriz Pardo García, 

idem.
8. Juana Marquina Segura, 

idem.
9. Manuel Iñiguez Lucio, 

idem.
10. Amalia Cordón Martí

nez, idem
11. Teodoro Domingo Mo- | 

rán, idem.
12. Amadeo Corral Pérez, 

idem.
38. Antonia Sáiz Sáiz, 

M. Militar.
39. Consuelo Ruiz Martínez, 

idem.
5. Carlos Calderón Azcona, 

retirado.
6. Cesáreo Sancho Elena, 

idem.
7. Amador Sedaño Andrés, 

idem.
8. Ricardo Zamora Jimé

nez, idem.
Burgos, 9 de marzo de 1963. 

El Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

Comisaría de Aguas del Duero
Examinado el expediente in

coado a instancia del señor In
geniero Jefe de la Brigada de 
Burgos del Patrimonio Forestal 
del Estado, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de 
5,55 litros de agua por segundo 
del río Arlanza, en término mu
nicipal de Santa María del Cam
po (Burgos), con destino al riego 
de 4 Has., en el vivero “Las 
Matillas”.

Resultando: Que tramitada la 
instancia con arreglo a lo dis
puesto en el Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, y so
metido el proyecto presentado a 
información publica, publicándo
se el correspondiente anuncio en 
los BB. OO. de las provincias 
dé Burgos, Valladolid,, Zamora 
y Salamanca, y fijado también 
en el lugar acostumbrado del 
Ayuntamiento de Santa María 
del Campo, dentro del plazo se
ñalado al efecto, solamente se ha 
presentado una reclamación por 
ia Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica “Iberduero”, S. A., en la 
que solicita que por el Ministe
rio de Obras Públicas se deter
mine la indemnización que pre
ceptúa el artículo 17 del Real 
Decreto-Ley de 23 de agosto 
de 1926, de concesión de los 
saltos del Duero. Dado traslado 
de dicha reclamación al peticio
nario, la contestó en tiempo opor
tuno, mediante el escrito que 
obra unido al expediente.

Resultando: Que se ha efec
tuado la confrontación del pro
yecto, levantándose el acta co
rrespondiente, informando el In
geniero encargado que aquél con
cuerda sensiblemente con el te
rreno, considerándole perfecta
mente y proponiendo se otorgue 
la concesión con las condiciones 
que señala.

Resultando: Que pasado el 
expediente a la Abogacía del 
Estado, de Valladolid, ha emi

tido su dictamen en sentido fa
vorable a la concesión.

Considerando: Que el expe
diente se ha tramitado reglamen
tariamente y que los Organismos 
que han conocido en él no en
cuentran inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que procede 
desestimar la reclamación for
mulada por “Iberduero”, socie
dad anónima, porque están aún 
muy lejos de alcanzarse la su
perficie de terreno y el volumen 
de agua destinados al riego, pre
vistos en el párrafo a) de la Or
den M. de 25 de marzo de 1935, 
aprobatoria del Plan General de 
Aprovechamientos hidráulicos de 
la Cuenca del Duero, en rela
ción con el primer párrafo del 
artículo 17 del Decreto-Ley de 
23 de agosto de 1926, de con
cesión de los saltos del Duero, 
careciendo dicha sociedad de de
recho a oponerse a concesiones 
de aprovechamientos, ni a indem
nizaciones de ninguna, clase, aun
que produzcan consumo de agua, 
hasta que se alcancen tales su
perficie y volumen, que fueron 
fijados para dejar ampliamente 
atendidos los riegos de todos los 
terrenos de la cuenca hidrográ
fica, a los que racionalmente pue
dan aplicarse sus beneficios.

Considerando las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de 
mayo de 1932, Decreto de 29 
y Orden de 30 de noviembre del 
mismo año y por los Decretos de 
10 de septiembre y 8 de octu
bre de 1959,

Esta Jefatura: Ha resuelto 
desestimar la reclamación formu
lada y otorgar la concesión soli
citada con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede al señor In
geniero Jefe de la Brigada de 
Burgos del Patrimonio Forestal 
del Estado, autorización para de
rivar un caudal total de 3,20 li
tros de agua por segundo del no 
Arlanza, en término municipal 
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de Santa María del Campo 
(Burgos), con destino al riego 
de 4 Has., en el vivero “Las 
Malillas’’.

2. a Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de. 
esta concesión en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, 
.y deberán quedar terminadas en 
.el plazo de un año a partir de 
la misma fecha.

3. a La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción co
mo en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a 
pargo de la Comisaría de Aguas 
del Dúero; siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe dé Aguas del 
Duero o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumpli
miento de las condiciones, sin 
que pueda comenzar la explota* 
ción antes de aprobar este acta 
la Comisaría de A. del Duero.

4. a Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. 
En cuanto a . las servidumbres le
gales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

5. a El agua que se concede 
quedan adcritas a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, 
cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

6.a La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

. 7. Esta concesión se otorga 
perjuicio de tercero, dejando

a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes, con la condición de que el 
caudal que se concede podrá ser 
limitado por la Administración a 
lo estrictamente indispensable, 
con las reservas consiguientes a 
su utilización en épocas de es
casez, como consecuencia de los 
planes del Estado o de la nece
sidad de respetar los caudales de 
los aprovechamientos situados 
aguas abajo del que se pretende 
y otorgados con anterioridad, sin 
que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

8.a Esta concesión queda su
jeta al pago del canon estable
cido o - que pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Pú
blicas, por las obras de regula
ción realizadas por el Estado en 
ésta o en otras corrientes que pro
porcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovecha
miento, así como al abono de los 
demás cánones y tasas dispues
tos por los Decretos de 4 de fe
brero de 1960, publicados en el i 
“Boletín Oficial del Estado I 
del 5 de febrero del mismo año, 
que le sean de aplicación.
- 9.a Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la. 
Industria Nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás 
de carácter social.

10. El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explo
tación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies.

11. La presente concesión se 
otorga por el tiempo necesario ! 
para la realización de las repo
blaciones de la superficie rega
ble, debiendo procederse por el 
concesionario, una vez efectuada 
dicha repoblación, a la neutrali
zación de las obras de toma del 
aprovechamiento.

12. Caducará esta concesión 
por incumplimiento de Una cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en h< Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el señor 
peticionario las preinsertas condi
ciones, deberá publicarse esta 
Resolución en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia de Burgos, 
conforme al Decreto de 29 de 
noviembre de 1932 (“Gaceta de 
Madrid’, del 1 de diciembre), 
para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondien
tes entre las entidades o particu
lares que se consideren perjudi
cados, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de alzada 
ante la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, durante el 
plazo de 15 días, a partir de la 
fecha de su publicación en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia de Burgos, por conducto de 
esta Comisaría de Aguas o pre
sentación en dicho Centro Di
rectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 112 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio dé i 953.

Valladolid, 16 de marzo de 
1963. —- El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

986—D -778,3o

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Se hace saber que el Excelen

tísimo Ayuntamiento Pleno apro
bó, con fecha 18 de enero del 
corriente año, una propuesta pa
ra llevar a cabo la formación de 
los Indices Municipales de Valo
ración del Suelo, que establece 
el artículo 101 de la Ley de 12 
de mayo de 1956, y declara 
obligatoria la Ley de 21 de ju
lio de 1962.

En su consecuencia, la Comi
sión interministerial, creada por 
referida Ley de 21 de julio de 
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1962, acordó aceptar la fórmula 
segunda solicitada por el Ayun
tamiento y consistente en que el 
Indice se formule por el Ayun
tamiento en base a los trabajos 
de un equipo especializado, de
signado por la Dirección Gene
ral de Urbanismo y la Corpora
ción, y, en sú virtud, el Minis
terio subvenciónará estos traba
jos con el ¿íncuenta por ciento 
del costo e inspeccionará los tra
bajos del .equipo técnico.

Debiendo sujetarse la tramita
ción del expediente a lo dispues
to en el artículo 32 de la Ley 
del Suelo, por el presente se ad
vierte que en la Sección de Obras 
de la Secretaría municipal se ha
lla de manifiesto el expediente 
por un mes, a contar desde el 
siguiente día al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, durante 
el cual podrán presentarse cuan
tas reclamaciones crean conve
nientes las personas interesadas, 
tanto en relación al acuerdo 
adoptado en la sesión plenaria 
como sobre la fórmula propuesta.

Burgos, 16 de marzo de 1963. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha 
de regir el concurso-subasta de 
las obras de pavimentación par
cial de la villa, 3.a y 4.a fase, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, pu
diéndose presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, a con
tar de la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, al amparo 
del art. 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Melgar de Fernamental, 15 
de marzo de 1963.-—El Alcal
de, Mariano Zurita.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado concurso para la 
dajudicación de los festivales 
taurinos que han de celebrarse en 
esta villa con motivo de las 
fiestas patronales de la misma, el 
año actual, a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal, se hallan 
de manifiesto los pliegos de con
diciones y demás documentos, 

l pudiéndose presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho días, al 
amparo del art. 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Melgar de Fernamental, 15 
de marzo de 1963.—El Alcal
de, Mariano Zurita.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordina
rio núm. uno de 1963, para la 
creación en este término munici
pal de un Centro de Mejora 
Ganadera, con laboratorio, cen
tro de inseminación artificial y 
dependencias anexas, con arre
glo a lo que dispone el artículo 
698 de la Ley de Regimen Lo
cal, queda expuesto al público, 
con sus anexos, por quince días, 
durante los cuales podrán los 
interesados a que hace referencia 
el artículo 683, y por las causas 
relacionadas con el número 3 del 
artículo 696, presentar reclama
ciones a esta Corporación para 
su curso al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Jurisdicción de San Zadornil, 
15 de marzo dé 1963.—El Al
calde, Miguel Ochoa.

Ayuntamiento de Quintana» 
dueñas

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación. con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi

gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Quintanadueñas, 15 de marzo 
de 1963.—El Alcalde, Rafael 
Martínez.

» » »
Igual anuncio hacen los Al

caldes de Villarmero, Marmellar 
de Arriba, Arroyal, Páramo 
del Arroyo, Barrio de Muñó, 
Belbimbre y Castrovido.

ANIMOS PAItTK I LAIUS
Ayuntamiento de Villegas
Desierta la subasta de una ca

sa, perteneciente a la propiedad 
de este municipio, sita en la ca
lle de Cantarranas, de esta loca
lidad, señalada con el núm. 8, y 
que fue tasada en la suma de 
40.000 pesetas, se anuncia de 
nuevo, por el plazo de 20 días i 
hábiles, contados a partir del si- | 
guíente al de la inserción de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con la re
baja del 20 por 100, y con su
jeción a los mismos pliegos que 
rigieron para aquélla; la cual 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las 12 horas del día 
21, de abril próximo.

Villegas, 16 de marzo, de 
1963.—El Alcalde, M. Pérez-

l.Oll. —D-64,10


